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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2014-16194   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
2/2014.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público para general conocimiento, que esta Corporación, en sesión plenaria 
celebrada el 9 de octubre de 2014, adoptó acuerdo inicial que ha resultado defi nitivo al no 
haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente número 2/2014 
de modifi cación de crédito bajo la modalidad de crédito extraordinario, que afectan al vigente 
presupuesto de esta Corporación. 

  

Suplementos en aplicaciones de gastos 

Partida Descripción Consignación 
inicial Minoración Consignación 

final 
230.227 SAD  y Acción social     30.000    4.000    26.000 
231.489 Transferencias a familias y Proder     20.000   10.000    10.000 
330.224 Seguros       3.800     3.800             0 
332.212 Edificio Biblioteca       2.000     1.000       1.000 
332.227 Personal centro comunicaciones       4.500     4.500              0 
342.212 Mantenimiento instalaciones deportivas       2.000     1.000        1.000 
912.230 Dietas        2.000     1.000        1.000 
920.151 Gratificaciones       1.088,68     1.000             88,58 
920.225 Tributos       4.500     2.000         2.500 
TOTAL     28.300  
 
  

 2.º FINANCIACIÓN 

 Esta modifi cación se fi nancia mediante la reducción de créditos de otras aplicaciones del 
presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturba-
ción del respectivo servicio, en los siguientes términos: 

   

Partida Descripción Consignación Aumentos Consignación final 
338.226 Fiestas    50.000      5.000    55.000 
321.212 Mantenimiento escuelas       2.800      2.800      5.500 
920.212 Repa. Serv. Grales       8.000      3.000    11.000 
920.216 Equipo Informático       7.000      3.000    10.000 
931.227 Gastos recaudación       2.000      9.500    11.500 
943.463 Mancomunidad Alto Asón     10.000      5.000    15.000 
TOTAL      28.300  

 
  

 ESTADOS DE GASTOS 

 Capítulo I: 221.758. 

 Capítulo II: 411.542. 
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 Capítulo IV: 29.000. 

 Capítulo VI 

 TOTAL: 662.300. 

 Rasines, 10 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 J. Bonachea Pico. 
 2014/16194 
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